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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
DE LA  NACION T  D EL RET,

JUEVES t 9  DE M A T O  D E 1 8 1 4 .

L a AsrüHSioif oel SEi5on, y  Saa Páiro Celestino, Papa. =  
{¿lurinw  Htras en ía igíena parroi t̂ítiií ilíi i'aíyaáor y S. Ñi:o>át

V I V A  F E R N A N D O .

Sobre la libertad de comercio.
Señor Procurador General dz la Nación y  del 

R§y ;=rie visto el número 76 de su apreciable pe­
riódico , que contiene ciertas preguntas dcl titulado 
Servilivero católico , de las quales la primera se di­
rige a saber: si la libertad de comercio nuevamen­
te  ̂ establecida , autoriza la usura y  el monopolio 
practicado comunmente por los que abastecen al 
público de los géneros necesarios a la conservación de 
la vida, sobre cuyo objeto y  otros, hace el señor 
articulista vacias observaciones dignas de U mayor 
atención.

A  la verdad señor Procurador mió, que me cho­
caron las tales preguaüllas,  y  que no puedo con­
tenerme sin decir á cara descubierta que ni la or­
den d eS . A . ,  la Regencia del reyno fecha 23 de 
Agosto del año próximo pasado, ni el decreto de 'i. ¡M. 
las Cortes geneiaies y  exteaordioarias de 8 Je Junio 
dcl mismo año i  que se reriere, expedidas una y  otro 
en el concepto de útiles al bien público, autorizan 
á ningún particular para conistec los excesos qué 
mas ó menos se noun eo todos los pueblos de la mo­
narquía.

Es incontestable que la libertad de comercio en­
tendida y  practicada sin algún prudente límite, ha 
ocasionado una escandalosa subida de precios tauto
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en los artículos’ de primera necesidad,  quanto en 
los comoJüsa la vida del hombre, desnivelando con- 
s[derabJí*memt la bnJaDza.ccmercial, con vi-=ible per- 
juicio en ciertas clases de ciudadanos que sufren los 
ruinosos efectos de la arbitrariedad en les precios H- 
iados por el vendedor.

Me parece que el señor Servilívero será conrp.igo 
en respetar las soberanas determinaciones, y  obede­
cerlas en el conocimiento de las miras beneHcas del 
Legislador; peco quando los efectos no corresponden 
a ellas, es un deber, es una obligación de las au- 
tüiidadesjy pueden los particulares representar los 
perjuicios que se notan, y  clamar por remedio á 
quten pueda proveerle.

La máxima política de la libertad comercial sin 
trabas e inconvenientes que la entorpezcan, es un 
problema difícil de resolver ciemíticamentt, aunque 
algunos novadores lo practican con la mayor facili- 
«ad en una quartilla de papel j pero no se necesita 
atacarla si consideramos que esta libertad de comer­
cio tal como debe entenderse, siempre la tuvo la mo­
narquía española en los géneros vendidos por ma­
yo r: pquien puso nunca precio en la feria ni en e! 
mercado al cerdo,  á la baca, al trigo , á la cebada, 
al centeno , ni á los demas granos y  legumbres que 
en ellos se venden por mayor? ¿ quien jamás pu­
so COTOS al comerciante de aceyte que por mayor 
conduce su género en barcos ó caballerias á los mué- 
líes y  puertas de nuestras ciudades? ¿quién en las 
Subastas de carnecerías , tabernas y  albacerías seña­
lo iimifts á la voluntad de los postores? En fin es bien 
sabidtí que la libertad de precios en el comprar r  
Tender por mayor, siempre fue franca y  sin restric­
ción alguna entre las partes contratantes j pero d  
magutrado celoso del bien general, y  en desempeño 
de sús obligaciones, procuraba que á lo ménos los 
tn iculos de primera necesidad fuesen beneficiados al 
püMico por menor , á los precios equitativos corres-
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pondientes al de su ultima com pra,  dexando una 
moderada ganancia al vendedor: de este modo se 
ha evitado siempre el abuso que el comerciante ava­
riento puede hacer de sus géneros en las necesida­
des públicas, en países cuyo ingrato suelo no pro­
duce lo necesario para la v id a, y  en poblaciones cu­
ya localidad no'.ofrece especulaciones mercaniiles: 
el aceyte ,  la carne, los pescados, el pan y  oíros 
varios artículos en la mayor parte de questras socie­
dades españolas, son beneficiados al publico por po­
cas manos que en los dias de escaséz, y  en circuns­
tancias bien observadas por los negociantes, se ven­
den á los exhotbitantes precios de su antojo, sin que 
el magistrado por un principio de equidad y  jus­
ticia distributiva, pueda hacerla al enfermo que ne­
cesita la carne j al pobre que compra el pan; al tran­
seúnte que usa de uno y  otroj ni á los vecinos 
imposibilitados detener sus casas provistas por otro 
medio que el de comprar í  un revendedor especta­
dor eterno de la necesidad y  robo im púne: y  si 
esto se nota en las ciudades y  villas de consideradou 
• qué sucederá en las cortas aldeas, en las veinai 
y  en las tabernas insoladas de los caminos donde 11»- 
ga el viagero necesitado de todo 1 (i)

Ultim am ente, son tan claras como el sol del 
medio día las perjudiciales resultas de dicho» decre­
tos, que solo sirven de un -escudo impenetrable á los 
estafadores del público; pues aunque sea posible que 
los artículos de conveniencia , de utilidad y  de luxo 
tomen la altura respectiva á los de primera necesidad 
con resarcimiento de unos y otros, siempre restan 
una grandísima porción de ciudadanos pobres; ml-

0 ) Ha llegado á tal el desorden, que en esta ciudad se 
ka rendido una libra de baca por cinco reales.=  En U G.-sn, 
camino de Santiago, una iibra de pan de ceniciK» por tros rea­

les. Eo la L-agoa do Cepo, Camino del Fcrrel, un qaanfdü 
■ de via« común malo portreinta q uanos,y  una arriba Ue j«f- 
ka4sca^or quaieoia r«al«a,'£rc- ‘
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Titares de servicio d retirados; empicados pübücos v 
otros inumerables que nada tL-nen de exportación^ 
cuyas facuhades, prest y  su J io s  se hallan muv dis­
tantes de la_b^lan2a com ercial, según d  enorme 
peso contrario  ̂ 'sus intcícses.

Estos fOn ]oS abusos, estos los perjuicios que in­
dica el señor Serdlívero c a t ó l i c o q u a J s L T n  
dw mayor o menor transcendencia, según la Joca- 
jidad y  circunstancias de' las poblaciones, particu­
larmente de aquellas en que los intereses de las t . l  
clases de riqueza nacional, pugnan entre si como 
diametralmente opuestos los unos á los otros =  
Dexeso señor Servilivero de pregunticas, y  una-

«estimular á las autoridades y  
co.poradones paca que juntas ó separadas,  dirijan 
jii gobierno utra fundada exposición de tamaños n u - 
Es , no dudando de su bondad, justificación y  sa-

clamores , y  nos dará un día de 
Júbilo con la suspensión de la citada-drden v  de- 
crcto como práctitamente perjudiciales á la ríiayor 
7  mas necesitada parte de los ciudadanos españoles

CO N SO LA TO R IA  Á  LOS ESPADOLES.

Españoles: habéis pasado dias amargos, y  tris­
tes. ¿Pero que in^porta? A l par de una serie de 
sucesos turbulentos, que nos tenían ya asomados 
á ser menos espectadores del desenfreno v  arte 
revoltoso de escribir tenemos á nuestra vista los mo- 
tivos mas justos de nuestro consuelo. Era indispen­
sable la ruma de nuestia cara Patria y  Religión-
t ' . n í  ascendiente que habían tomado los
hombres obscuros, que ya los buenos y  justos 
teman que abandonar el suelo Español, si es que 
faabun de exwir. E l degüello, la proscripción, los
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■ aceros y  los ríos de sangre han sido anunciados ' ^  ■ , 
mas de una vez por esos escritos incendiarit s , y  
era preciso según ellos armarse todos con el puñal.
Hasta uno de los mas t”xáltadcs filúsoíos excla­
mó arrebatado en las Cortes extraordinarias, que 
era preciso empezar á mandar matando. S í, es repi­
to ,  que era inminente el riesgo que corría el go­
ce y  posesión de los apreciables bienes que he­
redamos de nuestros mayores, y  por cuya conser- 
v.vcion están regados los campos de t.'inta sangre 
de ilustres Españoles. Los buenos escritos que os 
abrían los ojos, que rectiticaban las ideas extra­
viadas, que llamaban al orden y templanza á tan­
tos seres descaminados, y  que recordando el dul­
ce nonibre de pEr.yANDO y de la Religión , os pro­
porcionaban alivios justos en vuestras penas, han 
sido perseguidos hasta apartarlos de vuestra vis­
ta. Los misntos labios impuros que han entonado 
cánticos al usurpador del trono de los Borbónes, 
estos mismos son ¡os que osados forman parte del 
ju icio  de la doctrina pura , que deben tener los 
Españoles.-

Pero ahora, que ya ha venido F ernando ¿qué 
esperanzas tan consolantes no dilatan nuestro co ­
razón? Renacerá el óidcn entre los escombros de 
una Patria despedazada , y  de una Religión perse­
guida. Desaparecerán como el viento los crímenes, 
y  los potos hunibres que no tenían esperanzas de 
medrar sino en los elementos tempestuosos de la 
discordia, ó en los uracanes de la ievolución san­
guinaria contra sus hetmanes , ó en las inovacio­
nes ménos rtfitxivas tendrán que entrar en el sóli­
do sisténia, que afirma los tronos, y  hace felices 
las naciones. S í ,  stñores escritores; veinte millo­
nes de almas se van á estrechar de nuevo coa el 
mas justo y  desgraciado ce los R eyes, y  entre tor­
rentes de lágrimas por una parte, júbilo y  gozo 
por otra, léjos d$ tomar ee su boca las expresio-
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nes de viva la igualdad,  viva el árbol de la liber­
ta d , aunque sea el de (jarnica, t jJ js  a uu.t están 
ansiosos por desahogar sus corazones coaipiimidos, 
y  decir viva F urnjíndo e l mas amado de los bue­
nos Españoles: vívala Religión, y  viva la Patria. 
tQ oereis también vosotros paniupac de esta dicha? 
¡¿a. pues, arrimad vuestros cartapacios; poned un 
velo sobre vuestros pasados extravíos; adoptare! 
lenguage p u ro , y  español religioso del Procura­
dor General. Asi seremos todos unos, y  el adveni­
miento felí£ de nueacro deseado M onarca, será se­
ñalado con los vínculos mas estrechos de nues­
tra unión, de mostró amor y  benevolencia. Estos 
«oa los prciimiudres de nuestras preces.

RASGOS DE ESPIRITU PUBLICO.

N a bastaba para desengaño de los incautos seducido* 
pdr el atraciiro de las Ulaces j>rumesas con que vatios es­
critores preiendian obligarlos á variar ios bien radicados sen- 
timienics , que basta ia época ialeliz de las nuevas insti­
tuciones baldan dominado su corazou, las uniformes uemos- 
traciones de amor j  bdelidad a nuestro augurio soberano 
don Fernando V i l , se ban hecho en toda la península : era

f
ireciso manisfestar coa hechos, j  del modo mas enérgico, 
a particular adhesión á las antiguas máumas, y método de 

gobierno, y su disgusto con las novedades á que Ja Uon<- 
ticucion formada en Cádiz , y los decretos cousiguicntus á 
ella , mal de su grado, los habla sujetado. Ya en algunas C a­
pitales la lápida de la Constitución nabia experimuntauu los 
efectos del disgusto de sus habitantes luego, que supieron 
la  entrada de su deseado Soberano en el territorio español: 
perb auh áiaes de que S. M. diese en el maniiñsto publicado 
en esta C m c e l  i i  do Mayo desplegaroa toda la energía de 
sus semiiaientos las Capitales de los rcynos de Sevilla yCóc- 
dobi. A»í lo eipresa el asistente iuteriuo de aevilia en la 
•alocuciún á sus hauiiaaics, cuyo exempiar impreso eu la  mis- 
ata Ciudad , y reimpreso eu cst# Corte con las Ikeucus nc-
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cesarías tenemos i  la vista , y  de qoe se copian las expre­
siones sjgolemes.

£1 6 de M ayo de I 8 14 , Sevilla, la noble , Sevilla la  fiel, 
Sevilla la mas ainame á sus Reyes ha hecho una pública 
aciamacioa en que ha taüúcade el ceconodiuicato por su 
Rey y Señor natural, y per su soberano absoluto el se­
ñor don Femando V i l  No pedia ser otra la conducta de 
esta gran Metrópoli , cuyos sentimientos son ahora loé mis­
mos que eti los siglos de Alfonso el sibio , de Callos 1. y de 
Felipe V. En la histeria tsian consignados los hechos que 
acreditan esta verdad , y el suvcjo de hoy passrá de gen­
te en gente hasta la mas remota posteridad , como un tes- 
timooio de la lealtad , que forma su carácter, y  de que ha­
ce alarde en el escudo de sus armas: este gran pueblo guia­
do todo por uo impulso subrenatural se reúne en la plaza 
de san Francisco, arranca el estorvo puesto á la soberanía 
de su Rey , lleva en triunfo su retrato, enarboJa el pen­
dón real , convoca á todas aquellas personas que habiendo 
cxercido autoridad en otro tiempo gozaban de su confian- 
ea , y  se veían ahora separadas de sus destinos contra la 
voluntad del pueblo; llega á las Casas Capitulares, colo­
ca el retrato y  pendón en la galería , y  con la mayor uni- 
fennidad una , dos y  tres veces declara su voluntad: que 
cesen todas las Autoridades actuales; que sean resiitiiídas to­
das Jas antiguas ; que todas las cosas vuelvan al estado 
que teniaii al tiempo de la cautividad del Monarca , y  que 
Yo me encargue imcrinameute de la Asistencia, Intenden­
cia y Superintendencia, dándose cuenta á S. M . para que 
resuelva lo que sea de su real agrado, á cuya resolución 
se somete en todo gustosa.

La Ciudad de Córdoba animada de los mismos seniimiea- 
tos siguió en el día 9 el exemplo de Sevilla,  y reunidos sus 
habitantes en las Casas Consistoriales oficinas, portales y ca­
lles inmediatas, presidiendo el Capitán General de aquella 
Provincia , y  la de Sevilla el Mariscal de Campo don Josef 
Ignacio Alvarcz Campana , se le manifestó y entregó el pa­
pel que con la debida reflexión se habia formado y firma­
do unánimemente en la mañana de aquel diajcuyo tenor es 
el que sigue.

E l Pueblo de Córdoba, uniendo su voluntad á la de su 
Soberano el señor don F ipnaitdo "Vil • y tratando de repo­
ner las cosas al sistema que tuvieran á U salida del Monar­
ca , como n edio único de conciliar los intereses de todos, 
au ha reunido en la mañana del dia nueve de M ayo de mil
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ochocientos cstorci pira que con el órien dcMdo se I lc «  al 
cabo ui'.a obra tan grandiosa y justa 5 y ocorJó , que debiendo 
cesar desde, el momento las autoridades que se llamaban 
constitucionales , y  ocupar su lugar tas que por uní fatal!- 
d a l délas circunstancias fueron despojadas de su exercicio 
contra el mérito que en tanto grado las haii hecho acreedoras 
al aprecio general , se restituyan á su dese.npeSo en las d a ­
les q j i  se expresarán: los señores don Manuel Becerril al 
Corregimiento que tenia á su cargo , cuidando dste d  ̂ reuuir 
y dar posesión i  los veitite y quairo y djinis individuos que 
ántes eompjaia.i este ilustro Ayuntamiento , y no hayau des- 
raerccido la opiaion púoUca: don Lorenzo de dueñas y don 
José Offljlrian , Alcaldes mayores : don Juan de Vargas co­
mo Inquisidor mayor , que deberá reunirlos dc.nis sugetos 
que co npooinn este tribunal, siempre que no hayan desmen­
tido las virtudes de que estaban adornados: don Joaquín 
de Peralta co no Intendente, y con la circunstancia de que 
haya de prohibir la libertad de derechos, restituir la rentad 
su antiguo régimen , y comprometerse á guardar fiel y legil- 
mente los caudales á disposición del Rey j y don José Igna­
cio Alvarei Campana co.no Capitán gen ral Militar y Poli- 
tico que deberá auxiliar con las armas el objeto mas sagrado 
que auima á este pueblo. Asimismo acordo que reunidas to­
das las A ito r iiiie s  en las Casas Capiculares presten juramen­
to de fidelidad ai Rey á vista del p js» lo , extendiéndose á 
no reconocer otro Gooierao, y defender respectivamente I03 de­
rechos del Soberano y tos del pueblo español, quecaninaa 
de acuerdo pata la prosperidad de aquel y éste: y por últi­
mo que se dé un manifiesto de todo lo acordado, y cuenca á 
S. M. per extraordinario que deberá llevar don Alexandro Po­
beda, Capitán del Rcgi.ttiento de Drago.ies de F a v iij  cesan­
do de hecho U Diputación provincial y quintas Corporacio­
nes traigan su origen det nuevo sistéma constitucional, eoten- 
diendose por ahora y hasta la resoiacion de S. M ., y lo tir.na- 
ron los concurrentes para que este acuerdo tenga toda va­
lidación y firmeta.= 5tg«J» 56 firnus.

Lo tnis.n.a se asegura haber hecho la Ciudad de Jaén, 
sin que se haya experimentado el mas ligero desorden ui con- 
tradieíon eu el acto o posteriormente, habiendo contribuido 
á conservar el buen órdea con que se había exeeutado las 
acertadas providencias de las Autoridades restablecidas en 
el exercicio de sus funciones.

I M P R E N T A  DE D Á v i L A ,  calie de Barrionuevo.

Cqh ¡icema del Exerm. Sr. Capl/an General,
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